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ICCj; 

Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Deorebs de 20 de Febrero de 1861). 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Arcbipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real órden de 26 de Setiembre de 1861). 
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A Y I S O Á L O S N A V E G A N T E S . 

N ú c n . 8 5 . 
D I R E C C Í O N D E H I D K O G K A F I A . 

En cuanto se r e c i b a á b o r d o este a v i s o , de-
^rán co r reg i r se los p l a n o s , c a r t a s y d e r r o t e r o s 
^respondientes . 

M A R D E L N O R T E . 
H o l a n d a . 

Cambio de p u e s t o de las luces de e n f i l a c i o n 
b y L de l a N i e w e - W a t e r w e g , Seegat d e l H o e k 

Holanda. ( A . a, N . , n ú m . 7 3 ( 3 8 7 . P a r í s 1 8 8 6 ) . 
luz de e n f i l a c i o n v e r d e D se h a c o r r i d o á 

situarla en 5 1 ° 5 8 ' 30 ' , 1 N . y 10" 2 0 ' 2 0 ^ , 7 E . 
idéase A v i s o n ú m . 59 de 1 8 ^ 6 ) . 

^ luz de e n f i l a c i o n r o j a L se e n c u e n t r a en 
¡51' 59' O'SS N y 1 0 ° 1 9 ' 2 3 " ) 3 E . 
¡Se han fondeado dos b o y a s ro j a s e s f é r i c a s 
fpara los buques que e s t á n e n c u a r e n t e n a , res-
íectivamente en 5 1 ° 5 8 ' 17 ' ,5 N . y 10° 2 0 ' 
"̂,4 E. , 5 1 ° 5 8 ' 1 4 " , 6 N . y 10° 2 0 ' 15 ' - ,5 E . 
Carta n ú m e r o 8 0 2 de l a s e c c i ó n I I . 

lav: O C E A N O A T L A N T I C O D E L N O R T E . 
P o r t u g a l . 

Faro y s e ñ a l de niebla, d e l cabo E s p i c h e l . ( A . 
s N ^ n ú m . 7 3 i 3 8 8 . P a r í s 1 8 8 6 ) . E l 30 de M a y o 
^ 1886 se e n c e n d e r á u n n u e v o f a r o en cabo 
^pichel. 

^stá s i tuado á 6 0 0 m e t r o s de N u e s t r a S e ñ o r a 
j k l Cabo, f o r m á n d o l o u n a t o r r e e x a g o n a l de 

J| manipostería c o n dos cue rpos de a l o j a m i e n t o s 
fosados; l a l u z s e r á de p r i m e r o r d e n , c o n t e 
n t e blanca, p r e s e n t a n d o g r u p o s de c u a t r o des
eos blancos sepa rados p o r i n t e r v a l o s c o r t o s , 
Y cada g rupo lo s e p r i r a r á o t r o i n t e r v a l o m a y o r . 

^ foco e s t a r á e l evado 165 m e t r o s sobre e l 
lvel medio de l m a r y 2 7 m 8 sobre e l t e r r e n o , 

:,en<iose l a l uz en t o d o e l h o r i z o n t e á 2 8 m i l l a s 
N i s t e n c i a . 

^ cúpu la de l a l i n t e r n a e s t a r á e l e v a d a 3 2 i n , 2 2 
re la base de l a t o r r e , 
d a c i ó n : 3 8 ° 241 5 0 " N . v 3o 00c 3 5 " O . 

p ^ . l a m i s m a fecha se a p a g a r á e l f a r o q u e 
I VlSl0nalmente se enc i ende en e l m i s m o cabo 
; {lchel. ( v é a s e A v i s o n ú m . 9 de 1 8 8 6 ) . 
p ^ ^ ' e n en esa fecha se c o l o c a r á u n a c a m -
Iria n i 0 v ^ a p o r u n a p a r a t o de r e l o j e r í a , en 
ton ?arita de h i e r r o d e p e n d i e n t e de l a e s t a c i ó n 

unos 3 0 0 m e t r o s de l n u e v o 
%es * ^ue en t i601?08 de n i e b l a d a r á c u a t r o t o -

Q ^0ns6cutivos segu idos de u n a l a r g a pausa . 
176 3 7 n i i r i le ros 1 9 2 y 213 de l a s e c c i ó n I ; y 

y 703 de l a I I . 

0 C E A N O P A C I F I C O D E L S U R . 
|¡8t N u e v a C a l e d o n i a . 

í ^ f b l e c i m i e n t o de u n a v a l i z a en e l i s l o t e 

E n e l banco T a r e t i se h a pues to u n a s e ñ a l de 6 
m e t r o s de e l e v a c i ó n en 2 2 ° 2 3 ' 2 2 " 8. y 1 7 2 ° 
5 1 ' 6 " E . j 

M o d i f i c a c i ó n en e l v a l i z a m i e n t o de l a p a r t e 
S E . ( A . a. N . , n ú m . 7 3 ] 3 9 0 . P a r í s 1 8 8 6 ) . E n e l 
bajo « H i d r o g r a p h e » se h a p u e s t o u n a b o y a r o j a 
e n 2 2 ° 2 5 ' 3 0 ' S. j 1 7 3 ° 6 ' 3 1 " E . 

O t r a b o y a r o j a se h a co locado e n e l ba jo 
« M o z i m a n > e n 2 2 ° 2 2 ' 7 ' S. y 1 7 3 ° 2 ' 4 3 " E . 

O t r a v a l i z a b l a n c a s e ñ a l a e l « P l a c e r de i a 
A i g u i l l e » e n l a b a h í a P r o n y ó b a h í a d e l 8. en 
2 2 ° 1 9 ' 4 8 " S. y 1 7 3 ° 1 ' 4 8 " E . 

N o t a . N o se h a r e c i b i d o n i n g ú n a v i s o res
pec to a l r e s t a b l e c i m i e n t o de l a v a l i z a del a r r e 
cife de l a p u n t a E . de l a b a h í a de P r o n y , q u e 
h a b í a desapa rec ido . 

R e s t a b l e c i m i e n t o de l a s boyas d e l a r r e c i f e de 
U a r a i (cos ta O.) ( A . a. 5s., n ú m . 7 3 ^ 3 9 1 . P a r í s 
1 8 8 6 ) . L a s dos boyas neg ra s d e l a r r e c i f e de 
U a r a i h a n v u e l t o á r e s t ab lece r se en las m i s m a s 
s i t uac iones que o c u p a b a n a n t e r i o r m e n t e 

F o n d e o de u n a b o y a en U a i l u ( H o u a i l o u ) (costa 
E ) . ( A . a. N . , m i m . 7 3 l 3 9 2 . P a r í s 1886) . E n e l 
ba jo de 3 m e t r o s que e s t á d e l a n t e de U a i l u 
( H o u a i l o u ) se h a pues to u n a b o y a e n 2 1 ° 1 5 ' 
3 4 ' 8. y 1 7 1 ° 5 2 ' 1 1 " E . 

N o t a . E s t a b o y a r e e m p l a z a p r o b a b l e m e n t e 
l a v a l i z a pues ta e n 1 8 8 4 . 

C a r t a n ú m e r o 469 de l a s e c c i ó n I . 
M a d r i d 28 de M a j o de 1 8 8 6 . — E l D i r e c t o r , 

L u i s M a r t í n e z de A r c e . 

anunc ia a l p ú b l i c o , para general conocimiento. 
M a n i l a 26 de Marzo de 1887. — E l Secretario ge

nera l , Teodoro Robles. 

DIRECCION GENERAL DE ADMfNHTRAGtON CIVIL 
DE FILIPINAS. 

Vacan te la plaza dj. M é i i c o t i t u l a r del d i s t r i to 
de la Isabela de Bfisüan, por renuncia del que l a 
s e r v í a , el Excrno. Sr. Gobernador General de con
fo rmidad con lo dispuesto en la Real ó r d e n n ú m . 34 
de 23 de Enero ú l t i m o y en cumpl imien to de l o 
que p r e c e p t ú a el a r t í c u l o 2 .° del Real Decreto de 
3 1 de Marzo de 1876, se ha servido disponer se 
provea por concurso entre los Licenciados de la fa
cul tad de Medic ina y O (ruj ia que residan en estas 
Islas, á cuyo fin los que aspiren á e l la p r e s e n t a r á n 
sus Folicitudes á esta D i r e c c i ó n general, dentro del 
t é r m i n o de 60 dias, contados desde la i n s e r c i ó n de 
este anuncio en la Gaceta; debiendo a c o m p a ñ a r á 
las mismas los t í tu los Univers i ta r ios y d e m á s docu
mentos just if icat ivos de sus m é r i t o s y servicios 6 co
pias autorizadas de ellos extendidas en e l papel 
competente. .2 

M a n i l a 23 de Marzo de 1887. - E l Subdirector i n 
ter ino, M i g u e l Fe r re r y P lan tada . 

1 (A. a. N . , n ú m . 7 3 [ 3 8 9 . P a r í s 1 8 8 6 ) . 

T R I B U N A L D E C U E N T A S D E F I L I P I N A S . 
decretaría. 

E n el d ia 22 del ac tua l , han quedado instaladas 
todas las Dependencias de este T r i b u n a l , en la casa 
calle de Pa lac io n ú m . 2. 

L o que de ó r d e n del l i m o . Sr. Presidente, se 

S E C R E T A R Í A D E L E X O M O . A Y U N T A M I E N T O 
DE LA M. N. Y S. L . CIUDAD DE MANILA. 

Terminado el 2 . ° tercio del presente a ñ o e c o n ó 
mico de 1886 á 87 , y siendo var ios los c o n t r i b u 
yentes a l impuesto p rov inc i a l , e s p a ñ o l e s peninsula
res é insulares y ext ranjeros domici l iados en esta 
Ciudad murada y sus arrabales de Tondo, B i n o n d o , 
S. José , Sta. Cruz, Quiapo, S. M i g u e l , Sampaloc, Er 
mi t a , Mala te y S. Fernando de Dilao que a ú n no se 
han presentado á satisfacer en la T e s o r e r í a de l 
E x c m o . A y u n t a m i e n t o , la cuota de un peso y c i n 
cuenta c é n t i m o s que les corresponde en el expresado 
ejercicio, á pesar de los reiterados avisos pub l i ca 
dos a l efecto; se les previene de nuevo de ó r d e n 
del Excmo. ^ r . Corregidor, abonen la ci tada cuofa 
den t ro del plazo de quince dias, á contar desde l a 
p u b l i c a c i ó n de este anuncio, pues t e rminado este 
plazo, se p r a c t i c a r á n requisas por medio de los agen
tes de l a au tor idad , y á los que se encuentren des
cubiertos, s e r án tratados como morosos. 

L o que se anuncia en l a Gaceta oficial, pa ra ge
neral conocimiento . 

M a n i l a 24 de Marzo de 1887 .—Berna rd ino Mar-
zano. -2 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E R E N T A S 
Y PROPIEDADES DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Por el presente se cita y l l ama á D. J o s é P. G a r c í a 
vecino y del Comercio de esta plaza, para que en e l 
t é r m i n o de diez dias, á contar desde la pun l icac ion 
de este anuncio , se presente á este Centro "negociado 
de subastas de terrenos*', á enterarse de un asunto 
que le interesa. 

Mani la 24 de Marzo de 1887.—P. S, J o s é P e r e y r a . l 

El Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, en 
decreto de 18 del actual , se ha servido disponer, 
que el dia 15 de A b r i l p r ó x i m o y á las diez en 
punto de su m a ñ a n a , se celebre un concierto p ú 
blico y s i m u l t á n e o ante esta A d m i n i s t r a c i ó n Cen t r a l 
de Rentas y Propiedades y ante la de Hac ienda 
p ú b l i c a de la provinc ia de An t ique , con e l objeto 
de cont ra tar por u n t r i en io el servicio del a r r i endo 
del juego de gallos de l a c i tada p rov inc ia , bajo el 
t ipo de trescientos cincuenta y u n pesos ( $ 3 5 1 ' > ) 
en progresioa ascendente y con su jec ión ex t r ic ta a l 
pliego de condiciones que se encuentra de mani 
fiesto en la subal terna de la mencionada p r o v i n c i a 
y en el Negociado respectivo de este Cent ro . 

L a s proposiciones d e b e r á n hacerse en pliegos «er
rados y extendidas en papel del sello 10 .° en e l 
d ia , hora v sitios a r r i b a indicados 

Mani la 22 de Marzo de 1 8 8 7 . — E l A d m i n i s t r a d o r 
Cent ra l . —P. S., J o s é Pereyra . 2 

E l Excmo. 8r. lotendeote general de Hacienda, se ha 
servido disponer que el dia 26 de A b r i l próximo á las 
diez en punto de su mañana, se celebre el 8.° concierto 
público y simultáneo ante esta Administrncion Central y 
la Depositaría de Cebú para la venta de la falúa « P r í n 
cipe de Asturias> procedente del saprimido Resguardo de 
Hacienda, bajo él misino tipo que rigió en el anterior ó sea 
por la cantidad de $ 9*85 en progresión ascendente, coa 
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entera sujeoinn al pliego de condiciores aprobado por dicho 
Centro directivo eo decreto de 15 de Diciembre de 1885. 

Manila 18 de Morzo de 1887.—P. S., J o s é Pereyra. 1 

E l día 26 de A b r i l p ióximo á las diez de su muñana, 
se sacará en pública subasta ante la Junta de Reales A l 
monedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio denominado antigua Aduana, 
el moviliario y demás enseres que han pertenecido á las 
estinguidas oficinas y Fábr ica de Colecciones y Labores 
de tabaco, cuyos precios y detalles se expresan á conti
nuación. 

Manila 21 de Marzo de 1887 .—José Pereyra. 
Pliego de condiciones que esta Administración Central de 

Rentas, Propiedades y Aduanas forma para enagenar 
en subasta pública el moviluirio, enseres y utensilios 
que han pertenecido á las estinguidas Administración 
Centra 1 de Colecciones y Labores y Fábr icas del Es
tado, que existen depositados en los edificios de Arro
ceros, b*jo las b^ses siguientes: 
1.a La Hacienda vende en subasta pública el movi-

l iario, enseres y utensilios que con sus respectivos precios, 
y número correlativo se espresan á continuación. 

Sección Liquidadora de Colecciones. 
Piúra.s Pesos. Cent. 

1 Dos aparadores con cristales en mediano 
estado. . 12 » 

2 Das cómodas inútiles. . » 
3 Una mesa de id . con sus estantes con 

cristales en buen estado. . 12 
4 Dos estantitos con cristales en mal estado. 2 
5 Uoa cónsola de narra y dos mostrnarios 

de cristal. . 5 
6 Una mesita con su estante en mal estado. 1 
7 Un veiadoroito de narra. . 1 
8 Un s-.llon para el despucho de oficinas en 

mediano csttdo. . 4 
9 Dos bancos altos con embejucado. . » 

10 Dos mesas de noche inútiles. . > 
11 Dos bancos largos de madera para mozos. 1 
12 Dos id. pequefUs para escribientes. . » 
13 Dos mesitas pebeteras inútiles, . » 
14 Un plano general del Archipiélago F i l i 

pino en mal estado. . » 
15 Otro id . de Mapa Mundi en i d . i d . . > 
16 Un cutdro sinóptico de pesas y medidas 

en mal estado. . 1 
17 Dos candeieros de metal con virinas en 

id . i d . . 1 
18 Dos id . de i d sin virinas. . > 
19 Cuatro id . de loza en id . i d . . » 
20 Dos tinteros uno de cristal y otro de 

metal en mal estado. . » 
21 Un Ciíncel inútil. . » 

Pertenecientes á ¡as Fábricas. 
22 U n aparador de madera pintada en mal 

estado. . 4 > 
23 Cuatro escribanías con pupitres en mal 

estado á $ 5 00. . 20 » 
24 Cuatro mesas para escribientes en mal 

estado á $ 3 00 cada una. . 12 > 
25 Dos mesas con sus cpjones inútiles á $0'50. 1 » 
26 Ocho sillones inútiies a $ 0'25 uao. . 2 > 
27 Dos id. en mediano estado. . 4 » 
28 Ciento ochenta y cinco bancos largos en 

mal estado $ 0 50 uno. . 92 50 
29 Treinta y cinco mesas bajas para la 

elaboración inútiles á $ 1 00 una. . 35 
30 Treinta y cinco id . id . á $ l'OO. . 35 
31 Treinta y cinco id. i d . á $ 1400. . 35 
32 Treinta y cinco i d . id . á $ l'OO. . 35 
33 Treinta y cinco id. id . á $ 1 00. . 35 
34 Treinta y cinco id . i d . á $ l'OO. . 35 
35 Treinta y cinco id. i d . á $ l'OO. . 35 
36 TreinU y tres id . id. á $ 1 00. . 33 
37 Treinta y siete balanzas de varios tama

ños inútiles á $ 0l50 una. . 18 50 
38 Veinte mesas altas para la elaboración 

de capa espiral á $ 2'00 uno. . 40 
39 Veinte id . id . para id . á $ 2'00 . 40 
40 Veinte mesas altas para la elaboración 

de capa espiral á $ 2 00 uno. . 40 
41 Trece id . para id . á $ 2 00. . 26 
42 Diez y ocho i d . i d . en mediano estado 

á $ 1 00. . 1 8 
43 Diez y siete messs para cigarrillos á 

$ 3'00. ^ . 5 1 
44 Una máquina de vapor de baja presión 

para picar tabaco, . 150 
45 Una id . de alta presión con sus adhe-

rentes para el mismo objeto. . 1170 
46 Veinticuatro balanzas de hierro sin plato 

á $ 0 50 uno. . 12 
47 Cuatro prensas pequeñas de mano á 

$ 10l00. . 40 
48 Adherentes de los mismos. . 20 
49 Dos arcas de hierro eu mal estado á 

$ l'OO. 2 

25 

50 
» 

50 

» 
25 
12 4[ 

> 
50 
12 4i 

50 
50 

> 

124[ 
25 

124( 
12 4 i 

> 25 
24 . 

50 Dos caj*s de madera inútiles $ 0 12 4[. 
51 Seis campanas de bronce á $ 4'00. 
52 Tres cuerdas de alambre para pararayos 

á $ 0'50 una. . 1 50 
53 Tres camillas para enfermos en mal estado 

a $ 0 5 0 una. . 1 50 
54 Dos bombas para incendiuS en id . i d . 

á $ 6'00. ( , 12 » 
55 Veint i t rés romanas con sus pesas in 

completas é inútiles a $ l'OO una. . 23 > 
56 Cuatro id. grandes con i d . id. á $ 5^00. . 20 » 
57 Cincuenta y ocho cilindros pera triturar 

las venas de las hojas del t'.baco en mal 
estado á $ 0l12 4[. una. . 7 25 

58 Un tornillo de hierro de tamaño mayor 
para prensa de tabaco ó abacá. . 200 > 

59 Otro id . pequeño para el mismo objeto. 15 > 
Total. . . . 2389 37 4! 

2. a Las proposiciones se presentarán por la totalidad 
de los efectos que quedan expresados ó bien por una ó 
más partidas: en el segundo caso se consignará en la pro
posición el valor de cada uno de loa artículos que ee de
see adquirir, así como el número ordinal que ocupe en la 
relación. 

3. a E l pago de los efectos que se adjudiquen se herá 
en el Tesoro y en metálico dentro de los tres dias si
guientes á la notificación al rematante del decreto de ad
judicación, 

4. a La entrega de los muebles y enseres que se venden 
se hará en el mismo local donde se hallan depositados 
dentro de los cinco dias siguientes al en que se haya 
verificado el ingreso en Tesorería del importe de los mue
bles adjudicados, prévia preíentacio;: de las cartas de pago 
por los adquirentes 

5. a Par» ser admitido como licitador son circunstancias 
indispensables ser mayor file edad de 25 años y haber i m 
puesto en la Caju de Depósitos el importe del 10 p 3 del 
valor total que importe los muebles que se desea adquirir, 
y cuyo depósito servirá de fianza hasta que el comprador 
reciba el moviliario comprado. 

6. a Si tráscurridos los cinco dias señalados en la con
dición 4.a de este pliego, no justifica el comprador haber 
satisfecho el importe de los muebles adjudicsdos á su favor, 
se tendrá por rescindido el coutr-to á su perjuicio, perdiendo 
el deposito del 10 p § que se ingresará definitivamente en 
el Tesoro público. 

7. a La subasta se celebrará ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Oapit-.l el día y hora que señi le la 
Xuteudencia general de EUcienda. 

8 a Oonsutuida la Junta priacipiará el acto de la su-
bfsta á la hora señalada, dándose á los licitadores el plazo 
de diez minutos para presentar los pliegos de sus propo
siciones. 

9. a Las proposiciones se extenderán en papel del sello 
3.° acompañando á las mismas el documento de depósito 
de que se habla en la condición 5.a y ajustadas al modelo 
que se acompaña al final de este püego. 

10. Conforme vayan recibiéndose los pliegos y califi
cándose las fianzas, el Sr. Presidente dará número ordi
nal á los admisibles haciendo rubricar el sobre al interesado. 

Una vez recibidos los pliegos no podrán retirarse bf>jo 
protesto alguno, quedando sujetos á las consecuencias del 
escrutinio. 

11 . No se admitirá pliego alguno sin que el Sr Es
cribano de Hcienda anote en el mismo la presentación 
de la cédula que acredite la personalidad de los licitadores, 
si son españoles ó extranjeros; y la patente de capitación 
si fuesen chinos, COD sujeción á lo que determina el caso 
5.o dei artículo 3.° del lieglamento de cédulas personales 
de 30 de Junio de 1884 y decreto de la Intendencia ge 
neral de 8 de Noviembre siguiente. 

12 Terminados los diez minutos señalados psra la 
recepción de los pliegos, se procederá á la apertura y es
crutinio de las proposiciones por el órden de su numera
ción, leyéndolas el Sr. Presidente en alta voz y tomando 
el actuario nota de cada una de ellas. 

13. 8 i resultasen empatadas dos ó más proposiciones, 
que sean las mas ventajas, se abrirá licitación verbal por 
un corto término que fijará el Presidente, solo entre los 
autores de aquellas, adjudicándose el rennate al que mejore 
mas su propuesta. En el ceso de que ninguno de ellos se 
prestase á conceder beneficio ó hacer mejora alguna, se hará 
la adjudicación en f^vor de aquel de ellos cuyo pliego 
lleve el número ordinal menor. 

14. No se admitirán reclamaciones ni observaciones de 
ningún género acerca de la subasta, sino para ante la I n 
tendencia general después de celebrado el remate, salvo sin 
embargo la vía coutencioso-administrativa, 

15. Finalizada la subasta, el Sr. Presidente exigirá del 
rematante endose en el acto á favor de la Hacienda y 
con aplicación oportuna el documento de depósito, el cual 
no se devolverá al interesado hasta quedar terminado el 
servicio de que se trata. 

16. E l actuario levantará la correspondiente acta de 
la subasta que firmarán los vocales de la Junta, y en tal 
estado unida al expediente de su razón, se elevará á la 
aprobación de la Intendencia general por el Centro res
pectivo, 

17. Las cuestiones que pudieran suscitarse acero* del 

cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos del contrato 
serán gubernativas y se resolverán con arreglo á lo ' 
puesto en la ley de servicios públicos de 25- de Asn^ 
de 1858- S 8t0 

18. Será de cuenta del rematante satisfacer el importa 
del papel, honorarios y demás documentos que sea tece 
sano unir al expediente de su razón hasta la terminación 
del mismo. 

19. Los muebles y enseres que se mencionan en i4 
relación núm 3 se encuentran en bis edificios áe la Sl, 
primida Administración Central de Colecciones y Liberes 
y allí podrán ser examinados por los que deseen totQaj 
parte en la subasta todos los dms desde á las ocho de |t 
mañana hasta la una de la tarde; en la inteligencia (j6 
que no se admitirá reclamación alguna sobre el buen d 
mal estado de los mismos, ios cuales serán entregados con 
el deterioro que eu la actualidad tenga. 

Manila 18 de Sisero de 1 8 8 7 . — J o s é Pereyra. 
M o d e l o de p r o p o s i c i ó n . 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
Don N . N . vecino de calle de 

número se compromete á adquirir los muebles 
detallados en la condición 1.a bajo la cantidad de . . 
pesos (ó las partidas designados con los números. . . , i 
por la cantidad de y con entera sujeción »1 
pliego de condiciones. 

Acompaña por separado el documento que acredita b», 
ber impuesto en la Caja de Depósitos de esta Capital 1» 
cantidad de importe del 10 p § que se mea. 
ciona en la cláusula 5.a del referido pliego de condiciones. 

Fecha y firma del interesado. 
Es copia, José Pereyra. I 

A D M I N I S T R A C I O N D E L A . A D U A N A D E M A N I L l 

A las diez de la mañana del día 30 del actual, en el 
Registro de esta Aduana, se venderán en pública subast» 
los siguientes efectos procedentes del salvotage del vapor 
inglés «Compton», sobre los tipos que respectivamente sa 
les spñalan: 

11 300 k.s de acero en barras, en $ 489 67. 
2.500 k 8 de hierro forjado en clavos, alambres y tor* 

nillos, en $ 76. 
1.200 k a de vidrio cristalizado, en $120 . 
940 k 8 de velas de esperma, en $ 78-34. 
93 k.» de hule para mesa, en $ 12-34. 
61 k.s de acero en agujas, en $ 17-90. 
306 k.8 de p-^pel para env-tiver, ea $ 4-07. 
195 k." de loza fina, en $ 31 34. . . d a H 
Manila 26 de Marzo de 1887.—El Administrador, J. 

Polanco. I 
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A las 10 de la m a ñ a n a del dia 3 1 del actual, ^ 
en el Regislro de esta A d u a n a s e v e n d e r á n en pú
b l ica subasta los siguientes efectos procedentes del 
salvotage del vapor i n g l é s f C o m p t o n » , sobre los tipos 
que respectivamente se lea s e ñ a l a ; ) : 

82.874 k.s de h ie r ro forjado en planchas, barras, 
tuercas y torni l los , en $ 2734-84. 

8.600 k.s de hierro fundido en tubos, en $ 204-97. 
390 k.s de lata en hoja sin l abra r , en $ 22-88 
Mani la 26 de Marz ) de 1887. — SI Administrador, 

J. Polanco. 
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A D M I N I S T R A C I O N D E H A C I E N D A PUBLICA. 
DE MANILA. 

E l d í a 1.° del mes de A b n l p i ó x i m o se abre el 
pago á las clases pasivas que tienen asignados sus fe 
haberes oor estas Cajas. ' 

Mani la 26 de Marzo de 1887 . - Bernardo Carvajal 

i! 

MI 

SKGRülTARlA. Í>H: ! A JUNTA OE H E ^ L E S ALMONBÜAS 
E l dia 26 de Abr i l próxuno á las diez de la mañao». 

se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de e 
Capital, que se constituirá en el S.Ion de actos pub'ic 
del edificio llamado antigua Aduana y ante la subaiie 
de la proviocia de Nueva Ecija, la venta del so.ar ea-i 
estuvo enclavado el camarín de aforo y deposito de tau 
en el pueblo de Cab^uatuan de dicha provincia, con , 
tricta sujeción al pliego de condiciones que se inser 
continuación. . • p0( 

L a hora para la subasta de que se trata, se r e g i r » ^ 
la que marque el reiój que existe ea el Salón ele 
públicos. . 

Manila 2 l de Marzo de l 8 8 7 . = M i g u e l Torres. 

Pliego de condiciones administrativ-s que redacta ^ ^ 
ministracion Central de Rentas y Propiedades para v ^ 
en pública subasta el solar, en que estuvo eDclftVblo de 
oamarin de aforo y depósito de tabaco en el pae 
Gabanatuan de la provincia de Nueva Ecija, de i 
piedad de la Hacienda. I Q 2 9 ^ K 
1.» L a Hacienda enagena un solar que mide ^ 

í, 

metros cuadrados de superficie, situado en el p» ^ ^ 
Gabanatuan de la provincia de Nueva Ecvja; el cu» ^ 
por el frente con U calle Real, por la derecha c . 
terreno de la propiedad de D. Nicolás Fernandez, ^ ttlt 
izquierda coa una calle trasversal y por la espalda 
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la proDÍecUd de D. Guillermo Medina, 
•i tipo señaindo para optar á la compra del refe-

Ur eS e' ^e n^s' ^ ^ ^ ' 1 9 en progresión ascendente 
üf. ítZoa de pfs 0 1 2 el metro cuadrado. 

^ l¡s subasta tendrá lug»r simultáneamente, ante la 
je Reales A-lraonedas de esta Capital y la subal-
B 1« provincia de Nueva Eeija, el dia y hora que 
IJ li-tendeocia general. 
Constituida la Jui^a principiará el acto de la su-

^ la hora señftlada, dándose á los licitadores el plazo 
minutos para presentar los pliegos de sus propo-

"j^pjra entrar en licitación, se requiere como oir-
iicias precisas, ser mayor de veinticinco años de edad 
, impuesto en la oaj* de Depósitos de esta Capital, 
i(je 1» Administración Depositaría de Hacienda de 

L'íiocift Nueva fíeija, el 5 p § del valor toUl del 
gjado parñ al>rir postura, ó sea la cantidad de 
b-75. . . , 
, Este mismo depósito servirá como garantía hasta 
wnscarrido el plazo de dsez dins desde la adjudica-
Jefinitiva. justifique el rematante hwber satisfecho la 
L,} importe del remate y extendida la correspondiente 

^ de compra venta. 
j ^ , , ae admitirá pliego alguno sin que el Sr. Secretario 

Ljant* anote en el mismo la presentación de la cé-
qne Bcredite la person-ilidad de ios licitadores, si 

apiñóles ó extrangf ros, y l * patente de capitación si 
Lchiaos, con sojecion á lo que determina el «aso 5 0 del 
l* de! Reglamento de cédulas personales de 30 de 
de 1884 y decreto de la Intendencia general de 

toecda de 8 de Noviembre siguiente. 
* Lss proposiciones se presentarán en plieiío cerrado 
tdidas en p-;pel del sello 10.° ó su equivalente «on 
¡¡0 al modeio que se halla al final, y se ^espresará en 

tA ¡coa la mayor cltórid«d en letra y guarismo, la can-
or i porqae los que las autoricen se comprometan á rea-

n cumpra del solar de que se trata. 
Conforme vayan recibiéndose los pliegos y califi-

U* fianzas para entrar en licitación, el Sr. Presi-
á ¡ limero ordinnl á las admisibles haciendo ru-

Irei sobre al interesado. 
ism recibidos los pliegos no podrán retirarse bajo 

feo alguno, quedando sujetos á las consecuencias del 
pió. 
i. Transcurridos los diez minutos señalados para la 

fceioD de ios pliegos, se procederá á la apertura y 
iBnio de las proposiciones por el orden de su nume-

j I , leyéndolas el 8r. Presidente en alta voz y tomando 
huno nota de cad»». una de eliiaa. 
¡ Si resulfc&seu empatadas dos ó más proposiciones 

n Us aiás ventwjosas, se abrirá licitación verbal 
corto término que fijará el Presidente solo entre 

pores de aque'.lws, adjudicándose el remate al que 
1 más su proposición. Ea el c^so de que ninguno 
isse prestase á conceder beneficio ó mejora alguna, 
s la adjudicación en favor de aquel de ellos, cuyo 

tj1 Heve eí número ordinal menor. 
\ No se admitirán reclamaciones n i observaciones 

n género acerca de la subasta, sino para ante la 
wencia general, después de celebrado el remate, salvo 

«rgo la ví-a contencioso-administrativa. 
finalizada la subasta, el Sr. Presidente exijirá del 
te eodose eu el acto á f^vor de la Hacienda y 
apl'cacion oportuna, el documento de depósito, el 

0̂ se cancelará hasta tanto que aprobada la subasta 
'intendencia general, se eleve á escritura pública 

»1. 

a satisfacción de dicho Centro Directivo. Los 
•tocumentos justificativos del depósito 6 para entrar 
serán devueltos en el acto á los interesados, 

acuario levantará la correspondiente acta de 
firmarán los Vocales de la Junta, y en 

, 0 unida al espediente de su razón, se elevará á la 
l̂011 de la lateudencia general por el Centro res-

¿jJ^Qt'r0 del término de d sz dias contadas desde 
•ibv * ^ not'ficaiC!-oa del decreto de la adjudicación 
^ r á e ' COnQPrâ 0r satisfará el importe del remate 
'íol̂ r correspondieute escritura pública de compra. 
N i i í (̂ tiec*i'r̂  6n poder de la Hacienda en concepto 
fhq A ^sta que el comprador justifique haber sa-
[ ^ ^porte del remate. 
» ,a la adjudicación definitiva se notificará en 
¡^"teres.do. 
«leol transc,irriese el plazo señalado en la condición 
ífts tot̂ rR^or uo hubiese ingresado en el Tesoro el 
\ Í Í â adju(i'eacioni y escriturado el contrato 
^ efe86 ':eD^r^ Por rescindido este acto á su perjui-
' Oor*̂ 08 (̂ e e5̂ a declaración serán: 

p: 
'̂•5 ¿n3ci0n del rematante á U pérdida del deoó 
piiblj^0 se ingresará definitivamente en el Te-

Haod01011 nuev0 renlate ^aj0 iguales cóndi-
s»l 5e j ê  primer rematante la diferencia del pri-

^ V ^ ' ^ á Amblen los perjuicios que se hubieren 
ÜIQ I ^ 0 Por ^ demora del servicio. 
I j ^ ^ ^eoucion y venta de los bie íes inmuebles 

^nte a (,e bacerse efectiva la responsabilidad del 
^ í iz^6 . Procederá contra el mismo ea la forma 

la« leyes y disposiciones vigentes. 

19. U n a vez realizado e' pago, la Hacienda ae obliga 
á otorgar la correspondieate escritura de compra-veata, 
y á poner al comprador ea posesión del solar. 

20. Los gastos del otorgamiento de la escritura y de
más á que dé lugar ia tramitación del expediente, serán 
de cuenta del rematante. 

2 1 . Las cuestiones que pudieran suscitarse acerca del 
cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos del contrato, 
serán gubernativas y se resolveráa coa arreglo á lo dis
puesto en la Instrucción de 25 de Agosto de 1858. 

22. Si se entablasen reclam>-ciones sobre exceso ó falta 
de cabida del solar, y del expediente resultase que dicha 
falta á exceso iguala á la quinta parte de ia expre8*da en 
la cláusula 1.a de este pliego, será nula la venta, que
dando por el contrario firme y subsistente y sin derecho 
á indemnización la Hacienda n i el comprador, si la falta 
ó exceso no llega á la quinta parte. 

E l expediente ea que consta la medición y tasación del 
solar que se trata de euageoar, asi como el plano del 
mismo, estará de manifiesto en la Escribanía de Hacienda 
hasta el dia de la subasta. 

Manila 17 de Febrero de 1887.—P. O., J o s é Pereyra. 

M O D E L O DB PROPOSICION. 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
Don N . N . vecino de , h«bita calle de 

núm ofrece comprar en la cantidad de 
el solar en que estuvo enclavado el camarín de aforo y 
depósito de tabaco en el pnebío de Cabanntuan de la pro
vincia de Nueva E c i j a de la propieind de la Hacienda, 
con entera sujeción al. pliego de condiciones. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber 
impuesto en la cftja de depósitos la cantidad de $ 115 7» 
importe del 5 p ' o á (lae «lude Ia condición 5.a deí referido 
pliego. 

Fecha y firma del interesado. 
E s copia. M , Torres. 2 

E l 'lia 26 de Abril próximo á las diez de la mañana, se su
bastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capitil, que 
se conslitnirá en el Salón de setos ijúblicns del edificio llamado 
antigua Aduana, la venta del solar, fábri-a y raaienales existen
tes del d e m i i o edificio conocido por «antigua Intendencia» sito 
en !a calle de Anda (Intramuros) bajo el tipo en progresión as
cendente de 13!29(» pes^s 62 céntimos y con extricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado eu la cGaceta> de esta Capital 
núm. 103 de fecha 13 de Ai rii dei año próximo pasado. 

La kora para la subasta de que se trata, se regira por la «pie 
marque el relój que existe ea el Salou d« actos públicos. 

Manila 23 de Marzo de 1 8 K 7 . = \ l i g i i 3 l Torres. 2 

El díi 2f> de Abril próximt» á las diez de la mañana, se su
bastará ante la Junta de Reales Almone<ias de esta Capital, que 
so constituirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado 
antigua Aduana y ante la subalterna de la provincia de Cavite, 
la venta de un camarin y el solar en que se halla edificada ado
sado á la antigua casa Administración de Corraos d." dicha pro
vincia, bajo el tipo en progresión ascendente de 1573 pesos 92 
céntimos, y con estricta sujeción al oliego de condiciones publi
cado en la «Gaceta» de esta Capital iúm 27 de fecha 27 de Enero 
último. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
marque el relój que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 23 de Marzo de 18-^7—Miguel Torres. 2 

fíl dia "-'S de Abril próximo * las diez de la mañana, se su
bastará ante la Junta da Reales Almonedas de esta Capital, que 
se constituirá en el Salón de actos públicos del edifuio llamado 
antifl;ua Aduana, y ante la subalterna de la provincia de Cavite, ia 
venta de un solar dividido en tres parcelas que la Hacienda 
posee en dicha provincia, bajo el tipo en progresión ascendente 
de 1943 pesos 8 céoliroos y ;on estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la «Gacela» de esta Capital núm, 29 de 
fecha 29 de Enero ú lumo. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá p'jr la que 
marque e! rolój que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 23 de Marzo de ¡887.—Miguel Torres. 2 

El dia 26 de Abril próximo á las diez de la mañana, se subas
tará ante la Junta de Reales Almonedas de está Capital, que se 
constituir.-, en ei Salón de a-tos pú lieos del edificio llamado 
antigua Aduana y ante la subalterna de la provincia de Cavite, 
la venta de un solar que antiguamente ocupabf.n la Iglesia y 
Colegio de PP. Jesuítas de di -ha provincia, bsjo el tipo en pro
gresión ascendente de 2499 pesos 12 cétttímos y con estrictt su
jeción al pliego de condiciones publicado en la <Gaceta» de esta 
Capital núm. 29 de fecha 29 de Enero último. 

La hora oara la subasta de que se trata, se regirá por la que 
marque el relój que existe en el Salón de act .s públicos. 

Manila 23 de Marzo de 1887.-M'guel Torres. 2 

E l dia 26 de Abril próximo á las diez de la mañana, se su
bastará ante la Junta d« Reales Almonedas de esta Capital, que 
se constituirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado an
tigua Aduana, la venta del solar, fábrica y materiales existentes 
del derruido edifi io que fué casa Administración de Harienda 
pública del pueído de Pasig de esta provincia, bajo el tipo en 
progresión ascendente de 4292 pesos 91 céntimos^ y con estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la «Gaceta» de esta 
Capital núm. 130 de fecha 12 de Mayo del año próximo pasado. 

La hora para la subasta <le que se trata se regirá por la que 
marque el reloj que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 23 de Marzo de 1887.—Miguel Torres. 2 

E l dia -26 de Abril próximo á las diez de la mañana, se su
bastara ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que 
se constituirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado 
antigua \duana, ia venta del casco y enseres de la goleta «Santa 
Filomena,» bajo el tipo en progresión ascendente de 1687 pesos 
59 céntimos y con estricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la tGaceta» de esta Capital núm. 152 de fecha 29 de 
Noviembre de 1885. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
marque el relój que ex-ste en el Salón da actos públicos. 

Manila 23 de Marzo de 1887.—Miguel Torres. 2 

El dia 26 de Abril próximo á las diez de la manan i , se su
bastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que se 
constituirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado 
antigua Aduana, la venta de las anclas y cadenas que sin apl i 
cación existen en el Arsenal de Gayite, bajo el ti ¿o en progre
sión ascandentí de 1151 pesas 59 céntimos y con estricta sujeción, 
al plieg» de condicionas publicado en la «Gaceta> de esta C a 
pital núm. 152 de fecha 29 de Noviembre de! año 1885. 

La hora para la Subasta de que se trata, se regira por la que 
marque el relój que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 23 de Marzo de 18S7.—Miguel Torres. 2 

CASA. C E N T R A L D E V A C U N A C I O N . 
E l Sábado 2 del próximo A b r i l á las ocho de la mañana 

se administra la vacuna. 
Manila 26 de Marzo de 1887.—Dr. Candelas. 

Estado del número de vacunados en el dia de la fecha. 

Pueblos. Nifos. Niñas. ToIaU 

Manila . 
Tondo naturales. 
Idem mestizos . 
Biuondo naturales 
Idem mestizos . 
San José 
Santa Cruz naturales. 
Idem mestizos . 
Quiapo 
Sampaloc 
San Miguel 
San Fernando de Dilao 
Ermita 
Malate 
Pateros. 

1 
2 
1 
2 
1 
1 
1 
1 
» 
1 
> 

» 
1 
> 

1 

2 
5 
1 
2 
2 

2 
1 
I 
1 
> 
> 
3 
1 
1 

Total 12 13 24 

Manila 12 de Marzo de 1887.—El l.er Vocal de turno, 
Dr. Candelas. 

HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS DE MANILA. 
Sstado del movimiento de enfermos habido en este Hospital durante 

la semana anterior, que se redacta para conocimiento del Excmo. 
Sr. Gobernador General de estas Islas. 

MANILA. 

Españoles . 
B i t i o Í I g e i u S . 

indígenas. . 

Militares. . 
Chinos. . . 
Presidiarios. . . 
Presos de Bilibid. 

j Hombres. 
^Mujeres . 
^Españoles. 
Indígenas. 

5 = 

x re E4 

20 

200 
66 

50 
18 
44 

-2 o 
Sre" 

d 

35 
13 

3 

25 
10 

41 
2 
6 

9 3 til 

2 
6 i 

CONVALECENCIA. 
Hambres 
Mujeres 

19 

208 
63 

» 
» 

46 
18 
42 

Total. . . . 410 j 63 57 9 40T 
Manila 21 de Marzo de 18S7—¡S) Enfftrnao t k a w i Andrés Cereio 

Don Emilio Ramírez de Arellano y Calpena, Juez de Paz; 
del Distrito de Biuondo de esta Capital, y por sustitu
ción Juez de primera instancia del mismo, que de estar 
en pleno ejercicio de sus funciones, yo el infrasorifco 
Escribano doy fé, 
Por el presente cito, Hamo y emplazo á la acusada María 

de la Cruz, india, casada, de 40 años de edad, natural d^ l 
arrabal de Sta. Cruz vecina del de Trozo empadronad» 
en la cabecería n ú m . 37, del expresado arrabal de Troza, 
de oficio labaadera, no sabe leer n i escribir y tiene una 
hija, para que en el término de nueve días, contados 
desde la publicación de este edicto, se presente en este 
Juzgado, ó en Us cárceles de esta provínola para de
clarar en las diligencias criminales que se siguen en este, 
mismo contra dicha María por estafa, apercibida que de 
no hacerlo se sustanciarán y fallarán las mimas en su 
ausencia y rebeldía, parándola los perjuicios á que en de
recho hubiere lugar. 

Dado en Manila á 18 de Marzo de 1887.—Emilio Ra
mírez de Arellano.—Por mandado de su Sría,, José H n r r i l l o . 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del 
Distrito de Quiapo, recaid* ea los autos de cesión vo
luntaria hecha por doña Claudia Cas tañeda de todos los 
bienes, derechos y acciones de su difunto esposo D. Ange l 
Cintero á favor de todos los acreedores de éste; se cita 
á junta general á los mismos para ei diez y nueve da 
A b r i l próximo venidero y horas de las diez en punto dt» 
su m a ñ a n a en los Estrados de dicho Juzgado, par* t r a t i r 
entre los mismos acerca del nombramiento de Síndioo, 
con prevención de que se presenten coa los títulos de sa 
crédito, bajo apercibimiento de uo sec admitidos en el i * . 

Escribanía del Juzgado del Distri to de Quiapo á 19 dd 
Marzo de 1887.—Pedro de Leou 

file:///duana
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D o n Pelayo M.* Chacón y López, Gobernador P . M . y 
Subdelegado de Marrina ele este distrito de Samar. 
Por el presente edicto, cito, llamo y emplazo al ausente 

ncmbrfdo A j o r g medio Teniente de la isla de Caroasa 
término del pueblo de Osan-baotayan de la provincia de 
Cebú y casado con la llamada Binay, cuyas demás circuns
tancias personales se ignoran, para que dentro del término 
•de treinta días, contados desde la publicación de este edicto 
6« presente en esta Subde'.egacion de Marina ó en la cárcel 
pública de esta cabecera á responder á los cargos que contra 
e l mismo y otros resultan en la sumaria que me hallo ins
truyendo sobre la desaparición del chino cristiano Eudocio 
Dy-Singson con el casco en que iba de pas^gero, aperci
bido que de no verificarlo dentro del prefij»do término, se 
sustanciará y terminará dicha causa en su ausencia y re
beldía, parándole los perjuicios que hubiere lu/?ar. 

Dado en Cethalogan á 28 de Febrero de 1887.—Peluyo 
M.» C h a c ó n . = P o r mandado de su Sr ía . , Vicente Jazmines, 
Marcelo Prencil'a. 

Don Dionisio Chanco, Juez sustituto de primera instancia 
de esta pn vincia de Batsngts, que de estar en actual 
eíercicio de eus funciones yo el Escribano doy fé. 
Httgo 8>ber: que en el Tribunal de esta C»pital se ha

llan depositadrs un caballo de pelo cast iño y una yegua 
cíe pelo bí-jo que fueron ocupados en poder de Ramón 
Dai dicho y Juan Piñor ; pera que en el t é m i o o de treinta 
dias, contados desde esta fecha, se presenten en este Juz
gado k s que se crean con derecho á dichos animales. 

Dado en Batai gss á 17 de Marzo de 1887.— Dionisio 
Chanco—Por mandedo de su Sr ía . , Isidoro Amurao. 

Don Victoriano Tefiedo y Gsrc ía , Juez de Paz de esta 
Cabecera, y de primera instancia por sustitución regla
mentaria etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesados 

ansen tes Tomas Muí don g, de estatura alta, cuerpo regul«r, 
color moreno claro, barbilampiña, toariz regular, pelo, cejas 
y ojos negros, cara larya, y con viruelas, Lunario de los 
Santos, de estatura baja, cuerpo regular, color t r igueño, 
pelo con canas, cfjss y ojos negros, cara redonda, nariz 
regular, berba poblada, y Tranquilino de la Cruz, de es
tatura y cuerpo rejiulares. pelo, cejas y rjos negras, barba 
poblada, cara redonda, color trigueño, y boca chica, pro-
cessdns en la causa rúra . 1455 sobre robo frustrado y 
homicidio, para que por el término de 30 dias, á contfir 
A c o J " oct» fpplifl se oiesenten en este Jnzeado ó en la 
cárcel pública de esta provincia á contestar ios cargos que 
les resultan de la espresada causa, pues de hacerlo así 
les oiré y P.dministraré justicia, y en caso contrario se
guiré sustanciando dicha caUsa en sus ausencias y rebel
días, parándoles los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Tarlac á 14 de Marzo de 1887.—Victoriano 
Tfcñedo.=Por mandado de su Sr íav Juan Nepomuceno. 

Don Marcelino Manteca Varona, Juez de primera instancia 
de la provincia de la Laguna, estando en el ejercicio 
de sus funciones, yo «1 infrascrito Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Ventura Grue-

varra, vecino de Alaminos, soltero, y de 18 «ños de edad, 
para que por el término de 30 dias, desde esta fecha, se pre
sente en este Juzgado ó en la cárcel pública de esta pro
vincia, p»*r« contestar á los osrgos que le resultan eu la 
~cansa núm. 5266 que contra el mismo instruyo por hurto, 
apercibido que de no verificarlo se le declara rebelde y cm-
turntz. y le pararán los perjuicios que eu derecho hubiere 
lugar, enteodiéndoíe con los Estrados de este dicho Juz
gado las ullerioies diligencias á él relativas. 

Dado eu St». Cruz á 16 de Marzo de 1887 —Marce
lino Manteca Varona.— Por mandado de su Sría., Higino 
Benitez. 

Don Antonio Majarreis, Juez de Paz de esta Cabecera é 
interino de primera instancia de esta provincia de Panga-
sinan, por sustitución reglamentaria, de cuyo actual ejer
cicio de sus funciones, yo e\ presente Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y empiezo á D . Juan Beng-

üon, mestizo sanjfiey, natural y vecino de esta Capital, de 
-24 años de edad, poco mas ó menos, soltero, sabe leer 
y escribir, de estatura b>>ja, cuerpo proporcionado á su 
estatura, color moreno, cara regular, pelo, cejas y ojos 
negros, hijo de Antonio y de María Velazquez, para que 
en el término de 30 dias, contados desde esta fecha, se 
presente en este Juzgado ó en las cárceles de esta Cabe
cera para contestar á los cargos que le resultan en la causa 
n ú m . 9140 seguida contra él y otro por desacato á la au
toridad, que de hacerlo así se le oirá y administrará jus
t ic ia y de lo contrario se le declarará rebelde y contumaz, 
entendiéodose con los Estrados del Juzgado las ulteriores 
diligencias que se practicaren respecto al mismo, parán
dole los perjuicios consiguientes. 

Dado en la casa Keal de Liugayen á 7 de Marzo de 
1887.—Antonio Majarreis.—Por mandado de su ¡Sría., 
Santiago Guevara. 

Por el presente cito, llamo y empiezo al reo ausente Fe
derico Bantacan, indio, natural y vecino de San Cárlos, 

'-nie treinta años de edad, labrador, no sabe leer ni escribir, 

del barangay de D . Vicente Austria, para que en el tér
mino de treinta dias, contados desde esta fecha se pre
sente en este Juzgado ó en las cárce'es de esta cabecera 
para contestar los cargos que contra él resultan en la causa 
n ú m . 9288 seguida contra él y otro por fuga é infidelidad 
en la custodia de presos, que de hacerlo así se le oirá y 
administrará justicia y de lo contrario se le declarará re
belde y contumaz, entendiéndote con los Estrados del Juz
gado las ulteriores diligencies que se practicaren respecto 
al mismo, parándole los perjuicios consiguientes. 

Dado en la Casa Real de Lingajea á 18 de Marzo de 
1887.—Antonio Mfjarreis.—Por mandado de su Sría . , 
Santiago Guevara. 

Por el presente cito, llamo y empiezo al reo ausente 
chino mscanista llamado Ajoy, infiel, natural de Macao 
Imperio de China, de 24 años de edad, poco más ó menos, 
soltero, vecino de esta Capital, empadronado en Dagupan 
en la cabecerí-i del chino Sy-Quiaco, de estatura alta, 
cuerpo robusto, pelo, cejus y ojos negros, nariz regular, 
barbi lampiña, particulares ninguna, para que en el tér
mino de treinta dias, contados desde esta fecha, £e pre
sente eu este Juzgado 6 en las cárceles de esta Cabecera 
para contestar los cargos que le resultan en la causa n ú 
mero 9235 seguida contra él por rapto, que de hacerlo 
así se le oirá y administrará justicia y de lo contrario se 
le declarará rebelde y contumaz, entendiéndose con los 
Estrados del Juzgado las ulteriores diligencias qúe ee prac
ticaren respecto al mismo, parándole los perjuicios consi
guientes. 

Dado en la casa Real de Lingayen á 7 de Mnrzo de 
1887.=Antonio Majarreis. —Por mandado de su Sría. , 
Santiago Guevara, 

Por el presente cito, llamo y emplaza al reo ausenta 
Anselmo Solis, indio, casado, mayor de edad, natural y ve
cino de Mangaldan del barangay de D. Rafael Solis, jor
nalero, no sabe leer ni escribir, de estatura regular, cara ova
lada, barba poca, pelo, cejas y ojos negras, nariz chata, boca 
regular, tiene una cicatriz entre los dedos pulgar é índice 
de la mano izquierda, para que eu el término de treinta 
dias, oontttdos desde esta fecha se presente en este Juz
gado ó en las cárceles de esta cabecera para contestar á 
los cargos que le resultan en la causa núm. 9287 que íe 
le sigue por atentado contra los agentes de la autoridad 
y lesiones, quede hacerlo así se le oirá y adminis t rará jus
ticia v de lo contraria se le declarará rete de y contumaz, 
entendiéndose con los Estrados del Juzgado las ulteriores 
diligencias que se praccicaráu respecto al mismo y parán
dole los perjuicios consiguientes. 

Dado en la Casa Real de Lingayen 16 de Marzo de 
1887.—Antonio Majarreis. — Por mandado de su Sría., San-
tiaugo Gevara. 

Don Fernando Tisera y Guzmau, Juez de primera instan
cia de Barotac Viejo y su Partido, quo de estar ea actual 
ejercicio de sus funciones el presente Escribano dá fé. 
Por el presente, llamo, cito y convoco á los que se cre

yeren con derecho á heredar al finado D. Luis Brodett, es-
peñol residente en la Visita de Estancia, del distrito de la 
Concepción, en esta provincia de l lo i lo , para que en el 
término de veinte dias, contados desde la publicación de 
este edicto, se presenten eu este Juzgado á deducir su de
recho; apercibidos que si no lo hicieran en dicho término, 
les pararán ios perjuicios que en derosho haya lugisr; ad 
virtiendo que doñí Margarita Brodett, soltera, mayor de 
edr.d, natural de Balayan, provincia de Batangas, se ha 
presentado solicitando se la declare heredera única y uni
versal del referido D. Luis Brodett, como hija legítima 
del mismo. 

Dado en Pototan á 7 de Febrero de 1887.—Fernando 
Usera y Guzmau.—Por mandado de su Sría, , Tomás Saenz. 

Don Raymundo Puig y Durán, Juez de primera instancia 
ea propiedad de esta provincia, que de estar en pleno ejer
cicio de sus funciones el infrascrito Escribano dá fé. 
Por el presente cito, Uamo y emplazo al «.úsente Felipe 

Glorioso, indio, soltero, de diez y seis años de edad, labra
dor, nsstural y vecino de PagbiUo, para que en el término 
do] treinta dias, contados desde esta fecha, se presente en 
este Juzgado á responder á los cargos que contra él re
sultan de la causa núm. 3064 que instruyo por fuga é in
fidelidad en la custodia de presos, pues si así lo hiciere 
se le oirá en justicia y de lo contrario se sustanciará el juicio 
en su ausenci» y rebeldía y se entenderán tadas las actua
ciones referentes al mismo en los Estrados de este Juzgado. 

Dado en Tayabas 15 de Marzo de 1887. — Raymundo 
Puig. —Por mandado de su Sría . , Anselmo Lachica. 

CRUCERO ARAGON.—COmSlO'N F I S C A L . 
Habiéodose ausentado de este buque encontrándose fon

deado en el puerto de Manila el marinero de primera clase 
Lorenzo Pena González, habiendo consumado su deserción, 
y usando de la jurisdicción que como Fiscal me concedea 
las ordenanzas, por este primer edicto, llamo, cito y em
plazo al marinero Lorenzo Pena González á preseutarse 
personalmente, dentro del término de t re int i dias, que se 

cuenta desde el dia de su publicación, á dar sus desea 
y defensa; de no comparecer en el referido pUzo 
guirá la causa y se sentenciará en rebeldía, sin ,/ 
mar:e ni emplezarle. Fíjese y publíquese este edicto J j 
cGaceta», Boletín oficial y demás periódicos de oostnna1' 
de estas Islas, para que venga á noticias de todos. 

Abordo, puerto de Pollok á 28 de Febrero d« 
Fiscal, Joaquin Cristelly.—Escribano, Eduardo Raiuif ^ 

Don Manuel García Redujo, Capitán Jefe de la 
Compsñía del primer Tercio de la Guardia Civil 
blecida en el pueblo de Sta, Ana de la provinci^ 
Manila. 
Ea uso de las facultades que las Ordenanzas geoerji 

del ifjercito me conceden como Juez Fiscal de la 04̂  
instruida con motivo de la resistencia hecha por v&ric 
malhechores á una patrulla del pueblo de Taguig U ^ 3 
del 10 de Setiembre de 1885, y hallándose ausentes |r4 
presuntos reos, Tomás Moralanda (*) Bangbang, ^ 
CaUcala, Hipóli to Asunción, Fé l ix Flores, José Lozij, 
y Benito Saquita, todos vecinos del pueblo de Pasig 
esta provincia y Alejandro Cabral de naturaleza d 
oiá») por el presente tercer edicto, cito, llamo y erap 
á los referidos paisanos, para que eu el término de 
di«s, comparezcan en el cárcel pública de la Capiui 
Manila ó en la casa Cuartel de la Guardia Civil establj 
cida en este pueblo, á responder á los cargos que eu ^ 
causa les resultan; pues de no verificarlo se les seguirá 
causa en rebeldía, y serán juzgados por el Consejo 
guerra competente. 

Y para que este edicto tenga la debida publicidad,^ 
fijará en los sitios de costumbre y se insertará en la (6,, 
ceta de Manila>. 

Dado en Sta. Ana á 9 de Marzo de 1887.—MíDij 
García . 

mi 

Don José Rodríguez de Trujilío, Teniente de Navio An 
d«nte de la Capitanía de Puerto de Manila y Pisoal i 
la caus» núna. 1124 contra Bernardo Villanueva porro» 
frustrado. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesadoJ 

dicha causa Bernardo Villanueva, de 19 años de edsj 
natural de Cebú provincia del mismo nombre, estadi 
tero, eficio camarero, estatura regular, frente idem, 
negro, eolor trigueño, ojos pardos, nariz chata, cara lar 
barba erteiente, vejino del nrrabal de Binondo y ei 
dronado en ¡a cabecería núm. 34 da D . Doroteo MÍO 
del gremio de naturales de dicho arrabal, para que 
el término de 30 dies, á contar desde la fecha de la pu 
oacion del presente edicto, eu la «Gaceta de Manila», 
rezca ea esta Comandancia de Marina y Capitanía de 
de esta Capital á incer sus descargos en la precitada wusij 

Manila 15 de Marzo de 1887 .—José Rodríguez Troji 
l i o . — Secretario, J o s é de los Reyes. 

Don José Rodríguez de Trujilío, Teniente de Navio Ay» 
dante de la Capitanía de Puerto de Manila y F 
de la sumaria comra Francisco Dacilao y Tomás Al» 
por deserción del panoo «Nt ra . Sra. del Rosario» ^ 
que eran tripulantes. 
Por el preseute cito, llamo y cnplazo á Francisco w 

cilao Yanson, de 30 años de edad, de estado cssai 
Tomás Alnia Carredo, de 31 años de edad, de estado^ 
sado, naturales y vecinos del pueblo de Sto. Dotning 
Basco provincia de Islas Batanes, empndronados resp< 
tivamente en las cabecerÍRS números 8 y 5 de D. 
Albuyo y D. F e ü x Amboy de dicho pueblo y de oi 
grumetes del paneo <Ntra. Sra. del Rosario» que se 
sertaron de este buque en esta Capital en la tarde d{ 
del corriente, para que por el término de 30 días, aP' 
desde la fecha de la inserción del presente edicto 811 
«Gaceta de Manila>, comparezcan en esta uoma 
de Marina y Capitanía de puerto á hacer sus desc««! 
en la sumaria que se instruye contra los misin08 
dicha deserción. 

Manila 15 de Marzo de 1 8 8 7 . = J o £ é Rodríguez 
lio.—Secretario, José de los Reyes Salvá. 

pm 

Dun José Rodríguez de Trujilío, Tenieate de ^¡J^0 [J | 
dante de la Capitanía de Puerto de Manila y ^ 
la causa contra Bernardo Villanueva, por_rofeV'J 
Por el presente, cito, llamo y emplaz» á Ba*-- ^ 

pito, natural de Vigan provincia de llocos Sur ^ 
maestre que fué del vapor «Gamiguini , par* _clue P0"̂  fí' 
mino de nueve dias, á contar desde la publicacio0 ^ ^ 
edicto en la «Gaceta de Manilas, se pre860*0.80 5t. 
mandancia de Marina y Capitanía de puerto de es£> 

pital á declarar como testigo en la precitada oaas83e!fií 

Manila 22 de Marzo de 1887 .—José R o d r i g ó T ;!; 
j i l lo .—Por mandato del Sr. Fiscal Secretario, 
los Reyes. 

X a j f d i t i da V'QUOJ de! País Anda, nuro-

••i 


